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Señor 
DOLCEY ALBERTO BARRAGAN 
BARRAGAN 
Representante Legal 
SOCIEDAD COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE E INTEGRAL 
Carrera 7 No. 72 - 64  
interventoriasocoldes@outlook.com 
BOGOTÁ D.C. - Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Requerimiento por ausencia de personal contractual en obra – Contrato de Interventoría No. 
8392001 de 2025.  
 

Cordial saludo, 

 

De manera atenta, desde la Dirección Administrativa de la Secretaría Distrital de Salud se 
remite el documento correspondiente al “Requerimiento por ausencia de personal 
contractual en obra – Contrato de Interventoría No. 8392001 de 2025”, dirigido a la firma 
SOCOLDES S.A.S., relacionado con las situaciones evidenciadas durante el recorrido de 
verificación realizado por la Entidad en el frente de obra del proyecto de modernización de 
redes de aguas del Centro Distrital de Salud.  

 

Lo anterior, para su conocimiento, atención inmediata y adopción de las acciones 
correspondientes frente a la permanencia y disponibilidad del personal profesional y técnico 
requerido contractualmente para el adecuado seguimiento y control de las actividades en 
ejecución.  

 

Así mismo, se solicita brindar respuesta formal y remitir los soportes requeridos 
relacionados con el estado actual del personal de interventoría, la situación manifestada 
respecto al residente de interventoría y las medidas adoptadas para garantizar el 
acompañamiento técnico permanente en obra, especialmente considerando que el 
proyecto actualmente se encuentra en una etapa crítica de ejecución en el Laboratorio de 
Salud Pública – LSP.  

 
Cordialmente, 
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Señor: 
DOLCEY ALBERTO BARRAGAN BARRAGAN 
SOCOLDES SEM S.A.S. 
Representante Legal  
Cra 7 No. 72-64 
Bogotá D.C.  
interventoriasocoldes@outlook.com - info@socoldes.gov.co – socoldes@hotmail.com  
 
 
Asunto:  Requerimiento por ausencia de personal contractual en obra – Contrato de  

Interventoría No. 8392001 de 2025. 
 
Cordial saludo, 

En el marco del Contrato de Interventoría No. 8392001 de 2025, cuyo objeto corresponde a 
“CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO: MODERNIZAR LAS REDES DE 
AGUAS SERVIDAS Y AGUAS LLUVIAS DEL CENTRO DISTRITAL DE SALUD…”, y teniendo 
en cuenta las obligaciones relacionadas con el seguimiento técnico, administrativo, financiero 
y ambiental del proyecto, la Entidad realizó recorrido de verificación en obra durante la tarde 
del día de hoy. 

Durante dicha visita se evidenció que en el frente de trabajo únicamente se encontraba presente 
la profesional SST de la interventoría, sin la presencia de la Directora de Interventoría ni del 
Residente de Interventoría, personal que resulta fundamental para el adecuado seguimiento y 
control de las actividades ejecutadas en obra, conforme a las condiciones establecidas 
contractualmente y a la dedicación exigida para el personal profesional de interventoría. 

Adicionalmente, el residente de interventoría manifestó verbalmente a la Entidad que su 
renuncia al proyecto había sido aceptada por la empresa contratista, situación que no ha sido 
informada oficialmente a la supervisión del contrato ni soportada documentalmente. 

En consideración a lo anterior, se solicita de manera inmediata informar y remitir: 

1. Estado actual del personal profesional adscrito al contrato de interventoría. 
2. Soportes relacionados con la presunta renuncia y aceptación del Residente de 

Interventoría. 
3. Relación del personal actualmente asignado al proyecto con sus respectivas 

dedicaciones. 
4. Medidas adoptadas por la firma interventora para garantizar la permanencia y 

continuidad del acompañamiento técnico en obra. 
5. Cronograma de permanencia en sitio del personal directivo y residente de interventoría. 
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Lo anterior, teniendo en cuenta que la ausencia del personal clave de interventoría puede 
afectar el adecuado control y seguimiento de las actividades del contrato de obra, así como el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo de la interventoría. 

Adicionalmente, durante el recorrido realizado por la Entidad se evidenció la no asistencia de 
la Directora de Obra al proyecto, situación que genera preocupación frente al seguimiento y 
toma de decisiones técnicas requeridas en la ejecución actual del contrato. 

En este sentido, nuevamente se enfatiza desde la supervisión del contrato que el proyecto 
actualmente se encuentra en una etapa crítica de ejecución, particularmente en las actividades 
relacionadas con la intervención del primer piso del Laboratorio de Salud Pública – LSP y el 
cumplimiento de la fecha pactada para su entrega. 

No obstante, durante la ejecución de las actividades se vienen presentando situaciones 
técnicas relacionadas con cortes, modificaciones y cambios de tuberías contempladas en los 
diseños del proyecto, las cuales requieren ser evaluadas, analizadas y avaladas técnicamente 
por el personal profesional de la interventoría, en cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales de control, seguimiento y validación técnica del proyecto. 

Por lo anterior, la ausencia del personal directivo y técnico tanto de obra como de interventoría 
limita la adecuada toma de decisiones en sitio, afecta la trazabilidad técnica de las actividades 
ejecutadas y genera riesgos frente al adecuado control de calidad, cumplimiento de 
especificaciones técnicas y programación de obra. 

En consecuencia, se requiere a la firma interventora informar de manera inmediata las acciones 
adoptadas para garantizar la presencia permanente del personal profesional requerido en obra 
y asegurar el acompañamiento técnico oportuno durante la ejecución de las actividades críticas 
del proyecto. 

Agradecemos remitir la información y soportes correspondientes a la mayor brevedad posible, 
con el fin de adelantar la verificación correspondiente por parte de la Entidad y determinar las 
actuaciones a que haya lugar. 

Quedamos atentos a su respuesta y a la adopción inmediata de las acciones correspondientes. 
. 
Cordialmente, 

 

 

ARCESIO MARIN CHICA  
Supervisor Contrato  

Elaboro:   Giovanni Aponte Rubio – Contratista Dirección Administrativa.  

 



 

 

 




